
PROPUESTA 
 
                                                               
 
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA 
 

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO 

 
 
1.- OBJETIVO. 
 

El presente programa busca impulsar,  promover y contribuir a la 
promulgación  de  la  “Ley de la Universidad Nacional de San 
Juan”  para el distrito de San Juan de Lurigancho. La promulgación 
de esta Ley, se realizará en un proceso de amplia movilización social 
lo que comprende  reuniones ampliadas en las diferentes zonas del 
distrito, participando  dirigentes y representantes de las diferentes 
organizaciones sociales de base  involucradas con la Universidad.   

 
2.- PROGRAMA A DESARROLLAR. 
 

Realizaremos siete reuniones públicas ampliadas en el distrito, 
contando con un promedio de 200 representantes por sesión. Estas 
reuniones se realizarán los días miércoles  de cada semana. La 
congresista será la oradora central y participara  por espacio de 
treinta minutos. 
Como parte del programa realizaremos, una Cadena humana por la 
universidad,  con participación de los estudiantes del distrito. 
Se realizará también una sesión central en el colegio Bertolt Brecht, a 
nivel de todo el distrito. 
Finalmente acompañaremos una marcha a palacio solicitando la 
promulgación de la Ley. 
 

3.- LA CONVOCATORIA. 
 

El distrito se zonificó en 4 zonas, a fin de facilitar la participación de 
los dirigentes. La convocatoria se realizará todos los días y será a 
través de invitaciones, que suscribirá la Congresista de la República 
Julia Valenzuela Cuéllar. 
 
 
 



 
 
 
 

4.- PARTICIPANTES.  
 

La Asistencia será de las Organizaciones Sociales de Base Y Instituciones 
existentes del distrito.  
♦ Directores de los Centros Educativos  
♦ APAFAS 
♦ Club de Madres 
♦ DEMUNAS 
♦ Comedores Populares 
♦ Comité del Vaso de Leche 
♦ COMUDENAS 
♦ Dirigentes Vecinales 
♦ Dirigentes de Transportes 
♦ Dirigentes de Moto taxistas 
♦ Mercados 
♦ Wawa wasi 
♦ Centros de Salud 
♦ Clubes Deportivos 
♦ Parroquias 
♦ Otros. 
 
 
EVENTOS ZONALES 
           

I Zona. Urb. Zárate, Mangomarca, Campoy, Caja de Agua, Las  
Flores, Ascarruz ,  San Hilarión, Inca Manco Cápac, Los Sauces, La 
Huayrona, San Carlos, Santa Elizateh, Nuevo Perú y Otros. 

        Día: Lunes 3 de Mayo. Hora: 7.00 p.m. 
        Local Centro Educativo Virgen del Carmen, junto al Municipio 
 

 II Zona. Urb. Canto Rey, Canto Sol, Canto Bello, Los Pinos, San 
Fernando, San Rafael, Canto Grande  Huascar, Corazón de Jesús, 
Buenos Aires, Los Álamos, Arriba Perú, Bayovar y otros 

           Día: Miércoles 5 de Mayo. Hora: 7.00 p.m. 
          Local Centro Educativo Copernico 
 

III Zona. Urb. Huancaray, Santa Martha, Santa María, Atusparia, 
Tupac                       Amaru, Los Conquistadores, Mariscal Cáceres, 
Cruz de Motupe, Montenegro, Cangallo ,Jicamarca y otros. 

            Día: Sábado 8 de Mayo. Hora: 7.00 p.m. 
             Local  Centro Educativo .........................Av.Bayovar. 
 



 
IV Zona.  AA.HH.10 De  Octubre, José Carlos Mariategui, Huanta y 
Otros. 

            Día: Martes 11 de Mayo. Hora: 7.00 p.m. 
            Local Centro Educativo J. C. Mariategui. 
 
           V   EVENTO CENTRAL 
             Día: Sábado 15 de Mayo. Hora: 3.00 p.m. 

Local Centro Educativo Parroquial Bertolt Brecht Dirección: Jr. Los 
Duraznos 300 San Juan de Lurigancho Telf. 388-8399. 
 
 
CADENA HUMANA 
Día : Martes  18 de Mayo  , hora 10 am. 
Lugar: Av. Próceres de la Independencia 
 
 
MARCHA POR LA PROMULGACIÓN DE LA LEY POR LA 
UNIVERSIDAD. 
Día: Jueves 20 de Mayo, hora 10 am.  
Lugar de Pre Concentración: Altura Mercado el Bosque. 

 
 
                       MATERIALES. 
 

           Para el desarrollo del evento se utilizará los siguientes materiales: 
 

♦ Papel Bond  tres millares para Cartas de Invitación 
♦ Equipo de Sonido 
♦ Costo de Movilidad 
 
 

Walter Castellares 


